
Samborondón, 14 de agosto de 2020 

Señor Ingeniero 

HECTOR ROBERTO NEIRA CALDERON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía BONELLY S.A. llevada a cabo en esta ciudad de Samborondón el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted en el cargo de PRESIDENTE de esta compañía 

por el periodo de CINCO AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en 

los estatutos sociales de la misma, ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía BONELLY S.A, consta en la Escritura Pública otorgada 

el 15 de abril de 1994 en la notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de mayo del 1994. 

Particular que informo para los fines de ley. 

       

  

Sra Alicia ores de Andrade 

Secretaria de la Junt: 

BONELLY S.A. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía BONELLY S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 14 de agosto de 2020 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BONELLY S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NEIRA CALDERON HECTOR ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0905419578 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5         

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

'ALÍDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

EBCHA DE,EMISIÓN: DURÁN, A 27 DÍA(S) DEL MEN DE AGOSTO DE 2020 

    

  

B.LUIS IDROVO MURILLO == 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef. 0996488277 
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